
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 281

JUEVES, 5 DE ENERO DE 2017 - BOC NÚM. 4

1/1

C
V
E
-2

0
1
6
-1

1
4
0
1

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

   CVE-2016-11401   Información pública de solicitud de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar en El Vallejo.

   Por don Alejandro Menéndez Chacón Sánchez se ha solicitado licencia de obra para cons-
trucción de vivienda unifamiliar en la parcela con referencia catastral 39100A009009660000LT, 
en el lugar llamado El Vallejo. 

 En cumplimiento del artículo 116 de la Ley 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Ur-
banístico del Suelo de Cantabria, se abre información pública por espacio de 15 días a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que quienes se 
consideren afectados puedan formular las alegaciones que estimen procedentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante el horario de ofi cinas en 
el Ayuntamiento de Villafufre. 

 San Martín de Villafufre, 15 de diciembre de 2016. 

 El alcalde, 

 Marcelo Mateo Amezarri. 
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